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Heilyn Bautista

De: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 
<cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: lunes, 27 de noviembre de 2023 5:26 p. m.
Para: Heilyn Bautista
Asunto: Respuesta automática: CONTESTACION DE DEMANDA  Radicado : 

110014003053202300402002 // SGC 9879

Cordial saludo,  
 
Se informa que los procesos de mínima cuantía, por disposición del Acuerdo 
CSJBTA23-45, fueron redistribuidos a los juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple allí indicados. 
 
Motivo por el cual sus peticiones deben ser dirigidas al nuevo juzgado donde 
fue asignado el expediente. 
 
Asimismo, téngase en cuenta que esta Sede Judicial volvió a su denominación 
inicial como Juzgado 60 Civil Municipal y no de pequeñas causas. 
 
Por otro lado, según el Acuerdo CSJBTA23-41 a este juzgado se le 
redistribuyeron procesos de los Juzgados 3, 10, 29, 30, 34, 53, 54 y 43 Civiles 
Municipales razón por la que es altamente trascendental que en el asunto del 
correo se indique el número completo del proceso, es decir, los 23 dígitos y, 
además, se alleguen los archivos en formato PDF. 
 
De otra parte, se pone de presente que debido al alto volumen de solicitudes 
remitidas al correo institucional, su trámite se impartirá en el correspondiente 
orden de radicación y/o recepción.  
 
Adviértase, que el horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
Por último, recuerde que es de suma importancia su colaboración para una 
mayor celeridad dentro de los procesos que este juzgado tiene a su cargo, 
igualmente, se acusa el recibido de su solicitud de acuerdo a las indicaciones 
antes señaladas. 
 
Cordialmente,  
 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 
Secretario 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
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eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  


